
INFORMACIÓN SOBRE LICENCIAS
DE CONDUCCIÓN COLOMBIANAS

Consulado General de
Colombia en Sídney

El documento pertinente para validar una licencia de conducción colombiana
en el exterior es el Informe General del Conductor que emite el Ministerio de
Transporte a través del siguiente enlace:
https://web.mintransporte.gov.co/certificadoslc 

Puedes apostillar el Informe General del Conductor del Ministerio de
Transporte a través del siguiente enlace (trámite 100% en línea):
https://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/apostilla_legalizacion_en_linea

El Consulado General de Colombia en Sídney NO emite
duplicados, certificados, validaciones o traducciones
respecto a licencias de conducción colombianas.  


